
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, febrero veinticinco (25) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

 

Referencia:       Impugnación  e  Investigación de Paternidad  

Demandante:    Yeimy Alejandra Triana 

Demandado:     Luis Andrés Reina Angarita (impugnación) 

                 Edgar Fernando Avilés Martínez (Investigación) 

Radicación:     2018 – 00089 

  

 

Visto el anterior informe de secretaría el Despacho dispone: 

1. Agréguese a autos  las respuestas allegadas  por SALUD 

TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y 

DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A y la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR -CM .  

2. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta las 

direcciones, físicas y electrónicas  allegadas por  SALUD TOTAL ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN 

SUBSIDIADO S.A y la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR –

CM, en los memoriales que anteceden, como lugar de notificaciones de 

los demandados  señores  Luis  Andrés Reina Angarita (impugnación) y  

Edgar Fernando Avilés Martínez (Investigación) de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3° inciso 2° del artículo 291 del C. G. del P.  

3. Por secretaria póngase en conocimiento de la Defensora de 

Familia este proveído y los memoriales arrimados al proceso de la 

referencia por SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 

REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A y la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR -CM, para lo de su cargo.  

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ   

MG 
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